Dirección Provincial de Política Socio-educativa

Dirección de Coordinación de Programas Sociales

Programa Ajedrez Educativo
PRESENTACIÓN

La escuela es el ámbito social de “lo posible”, y es el espacio en el que los chicos y chicas pasan gran parte de su tiempo. Esto la convierte en el lugar propicio para generar proyectos colectivos que generen un sentido de pertenencia y adherencia de los niños/as y jóvenes a la escuela y la comunidad educativa. Para que se sientan parte de un colectivo de aprendizaje, de trabajo y de juego en el que se vean contenidos, comprendidos, incentivados, respetados, y que puedan intercambiar experiencias y construir conocimientos.

El Ajedrez es un antiguo juego que, tras siglos de historia, conserva toda la magia que ha atrapado siempre la atención de las personas. Se lo considera una “aventura intelectual” de inagotable potencial. Partiendo de este supuesto el Programa de Ajedrez Educativo promueve la creación de proyectos y actividades que se desprendan de la incorporación del Ajedrez en la escuela como una estrategia de inclusión socio-educativa de los niños/as y jóvenes en situación de vulnerabilidad.

También se incentiva a las escuelas a realizar actividades extracurriculares a partir del Ajedrez, ya sea en los espacios de Patios Abiertos, en los Centro de Actividades Juveniles, en los Espacios Puente de los Programas de Inclusión y Retención, y/o articulando acciones con Organizaciones Sociales, Asociaciones Civiles, Clubes de Barrio, Escuelas de Ajedrez, Bibliotecas, etc. 

Es decir, se propone rescatar de este juego todo aquello que pueda convertirse en un espacio de inclusión socio-educativa, convirtiendo además estos proyectos en instancias de aprendizajes valiosos, lo que significa igualdad de oportunidades de acceso a los bienes culturales, al mundo del trabajo, a la vida en sociedad, etc.

POTENCIALIDADES DEL AJEDREZ

Aunque pareciera un juego “pasivo” el Ajedrez representa un espacio donde “estar con el otro” tiene profunda importancia, y a partir de lo cual se genera la construcción de subjetividades reflexivas y criticas, valores fundamentales para la vida en sociedad y el ejercicio de la ciudadanía.
Lo significativo  del Ajedrez  reside en el trabajo en relación a los valores, elementos que se utilizarán para generar en cada alumno el fortalecimiento de las capacidades cognitivas, de relación interpersonal,  afianzamiento de las destrezas, etc., cuestiones que redundarán en un desarrollo integral generado en espacios lúdicos.

Es una actividad en que reflexión, paciencia, concentración y serenidad son premisas básicas. Y es un punto de partida para la generación de espacios de encuentro entre los alumnos/as y la comunidad.
También resulta una valiosa estrategia para el acercamiento de los padres a la escuela ya que, de estas actividades, se desprenden eventos en los que se incentiva el encuentro y la participación de la comunidad, en interrelación con todas las personas que trabajan en las escuelas.

Asimismo se incentiva la apertura de la escuela y la articulación con otras organizaciones de la sociedad (clubes o escuelas de ajedrez, bibliotecas, sociedades de fomento, asociaciones barriales, organizaciones sociales, etc.). Se pretende favorecer el intercambio colaborativo entre estos espacios sociales y educativos, para aunar esfuerzos en los proyectos educativos que se generen.
OBJETIVOS DEL PROGRAMA
· Generar espacios de inclusión socio-educativa en las escuelas y en su contexto a partir del Ajedrez.

· Fortalecer el sistema educativo aportando propuesta pedagógicas innovadoras, apuntando a la calidad de los aprendizajes.

· Incentivar la participación de los niños/as y jóvenes en los espacios de Patios Abiertos, CAJ y Puentes de los programas de inclusión y retención.

· Promover en docentes y alumnos la alfabetización ajedrecística, con el propósito de desarrollar un pensamiento reflexivo, crítico, imaginativo y lógico. 

· Incentivar la creación de nuevos espacios de participación, intercambio y convivencia en la escuela y la comunidad. 
· Coordinar, a partir de las propuestas pedagógicas, diferentes acciones articuladas con diferentes niveles y modalidades del sistema educativo.

· Propiciar espacios de capacitación y formación para docentes en actividad.

· Fortalecer en la formación docente la incorporación de lo lúdico como estrategia pedagógico-didáctica, en la dimensión áulica e institucional y en espacios de inclusión socio-educativa extracurriculares.

“[La escuela] debería fortalecerse como espacio público donde se privilegie la enseñanza de los saberes que sólo se aprenden en grupo y con un maestro/a. […] Una oportunidad valiosa para aprovechar en la escuela es el contacto: la oportunidad de estar con otros, de aprender en grupo, en compañía […] y especialmente en un momento en el que uno de los escenarios prospectivos más oscuros encuentra aisladas a las personas, en soledades asépticas, sólo seguras en medio de realidades virtuales, la escuela debe promover el diálogo, la pregunta, la reflexión compartida, el aprendizaje en colaboración”. 
Diseño Curricular de la Provincia de Buenos Aires
Actividades que se desarrollarán
1- Relevamiento y registro de las experiencias de Ajedrez Educativo que se vienen desarrollando en las escuelas la Provincia.
2- Promoción institucional del Ajedrez Educativo y sus potencialidades pedagógicas e inclusivas en las estructuras del sistema educativo provincial

3- Formación y capacitación de docentes e instructores de ajedrez educativo, por medio de la Dirección de Capacitación de la D.G.C.y E.
4- Desarrollo de sistemas de relaciones con organismos municipales, ONG, bibliotecas y otros que puedan integrar recursos y acciones a este programa de ajedrez educativo provincial.

5- Realización de encuentros lúdico-pedagógicos de carácter distrital y/o regional como alternativa de intercambio y enriquecimiento para los padres, docentes y alumnas/os que se integren a las actividades de este programa.
MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
El programa desarrolla las siguientes acciones:

1) Articulación con los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires, con otras áreas provinciales y municipales, y con los restantes programas de la Dirección Provincial de Política Socio-educativa (Patios Abiertos, Centro de Actividades Juveniles, Educación Vial, Becas de Inclusión y Retención, etc.).

2) Promoción de la inclusión del Ajedrez como eje transversal del Proyecto Educativo Escolar.

3) Promoción de la participación de los/as alumnos/as en la formulación, implementación y evaluación de proyectos en torno al ajedrez 

4) Promoción de construcción de redes -y fortalecimiento de las existentes- entre instituciones educativas, organizaciones sociales y otras entidades a nivel municipal, provincial, nacional.

5) Implementación del juego en la escuela como estrategia didáctica, para fomentar la reflexión sobre el trabajo en equipo, el respeto a las reglas, la búsqueda de información para la resolución de problemas, del trabajo individual y colectivo con un fin común.

6) Provisión de materiales a las escuelas: juegos de Ajedrez, tableros murales (pizarrones magnéticos) para facilitar la enseñanza, libros para profesores/as de esta disciplina y para maestros de grado.

7) Capacitación para docentes sobre Ajedrez, en relación a cuestiones pedagógicas y técnicas. Formación de agentes multiplicadores de las comunidades educativas. Se prevé en el transcurso del ciclo lectivo:

· Dictado de seminarios de capacitación abordando diversas temáticas vinculadas a la implementación de esta disciplina en el ámbito escolar y extraescolar.

· Organización de torneos Inter-escuelas, regionales, provinciales, etc. 

Requisitos de accesibilidad

Pueden participar todas las escuelas de la Provincia de Buenos Aires que manifiesten interés en llevar a cabo proyectos educativos en torno al Ajedrez. Otras organizaciones sociales que desarrollen proyectos educativos. Espacios educativos Formales y no formales, Escuelas Municipales de Ajedrez, bibliotecas públicas y populares, en articulación con las escuelas, etc.
Fuente de financiamiento

Programa Nacional de Ajedrez Educativo

Propuestas de intervención educativa
“El conocimiento científico y el saber cultural, en general, son construcciones colectivas. Esta idea tiene múltiples efectos a la hora de pensar la enseñanza. Por un lado, implica concebir que los conocimientos a los que los alumnos/as deben progresivamente acceder han sido producto de intercambios, debates, discusiones, transformaciones, abandonos y errores, revisiones y acuerdos entre personas de una misma época y lugar, o de espacios y tiempos diferentes”.                                         Diseño Curricular de la provincia de Buenos Aires.
Elementos abordados a través del Ajedrez en todos los niveles de educación:

· Aprovechamiento creativo de las situaciones lúdicas, con objetivos de retención e inclusión socio-educativa.
· Valoración del juego como espacio de intercambio y comunicación.

· Desarrollo del pensamiento como medio de acceso a la comprensión de situaciones problemáticas.
· Respeto por la producción de los compañeros/as.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a los desafíos del juego.
· Sentido de autocrítica y serenidad frente al error.

· Selección de ideas entre múltiples alternativas.

· Estructura del juego como instrumento operativo.

· Desarrollo del pensamiento anticipatorio.

· Conocimiento de lo táctico como medio.

Ajedrez en el Nivel Inicial
El Ajedrez es un elemento muy valioso para trabajar con niños pequeños las áreas de matemática y prácticas del lenguaje, principalmente.
En cuanto a la matemática, se intenta que el niño logre expresar matemáticamente el mundo que lo rodea. Así la matemática se constituye en un lenguaje que lleva consigo un modo de pensar específico, lógico matemático, que engloba el número, las operaciones, el espacio y la medida.

Esta es una disciplina orientada a la educación de la inteligencia, para lo cual lo esencial es generar en los niños hábitos de pensamiento matemático. Con el ajedrez se podrá avanzar hacia este objetivo.

El ajedrez configura un “marco lúdico” que favorece el acceso a este tipo de contenidos y la construcción de otros conocimientos valiosos que les servirán a los niños para afrontar diversas experiencias de aprendizaje.
El nivel inicial es un tiempo y un espacio ideal para el estímulo y desarrollo de estos saberes, que facilitan al niño la exploración y el dominio del espacio que lo rodea y también le permite abordar genuinamente la noción de número. 

Organizaciones didácticas para la incorporación del Ajedrez:

Los/as niño/as en una primera instancia realizará un juego libre y exploratorio de este nuevo material que se ha puesto a su disposición (tablero y piezas). El primer contacto se podría hacer por medio de relatos, cuentos, haciendo hincapié en el carácter de juego o aventura. A partir de esto se fomenta la exploración conceptual de esos objetos (tamaño, forma, color, etc.). En esta etapa se dejara a los niños actuar libremente.

En una segunda etapa se introducirán nociones básicas que hay que tener en cuenta para jugar: se juega entre dos personas, tienen que sentarse enfrentadas, cada pieza va en un casillero, las piezas negras de un lado, las blancas del otro lado, las blancas juegan primero, las piezas se mueven por el tablero tratando de llegar al campo del otro jugador, etc. Todavía no se consideran las reglas del juego sino algunas limitaciones, pero igualmente esto alcanza para que los niños comiencen a jugar o simular el juego.

Luego comienza una etapa en la cual se trabaja la idea del “tablero obstaculizado”, utilizando el cuerpo como elemento fundamental del reconocimiento
. Analizando esta idea van surgiendo algunos conceptos: 

· Frontera: región interna y externa. Adentro-afuera. Espacio parcial: fila, columna, diagonal. “Detrás de”, delante de, cerca, lejos, etc.

· Lateralidad. Movimiento y dirección: avanzar, retroceder, saltar casilleros, desde…, hasta….

· Integración parte-todo: análisis constante del todo hacia las partes y viceversa.

· Clasificación: de las piezas, descubriendo formas, nombres, ubicación, desplazamientos.

· Iniciación de la noción de número: relacionado a la cantidad de casilleros que mueven con las piezas.

Estas nociones se trabajan secuenciadamente a lo largo de muchas clases y articuladas en un proyecto que tenga como eje el juego de ajedrez. Se realizan primero actividades en relación al espacio total y con el propio cuerpo para luego pasar a actividades sobre el espacio representativo, es decir, el tablero.

Para favorecer la construcción de las nociones abordadas se propone también sugerirles a los alumnos dibujar las piezas y los movimientos que las mismas realizan (se pueden integrar otras áreas, como la artística). Esto le brinda un mayor nivel de profundización y abstracción a la experiencia y además enriquece la expresión gráfica. 

Ajedrez en el Nivel Primario
Consideraciones generales para 1º y 2º Ciclo:

“Los niños/as elaboran sus propias ideas, más allá de que sean compartidas, mediante un trabajo productivo, en el cual, lejos de reproducir lo que ven, realizan esfuerzos personales para interpretar los fenómenos y problemas a los que se enfrentan. La producción de conocimientos permite explicar tanto los pequeños avances en las ideas, los grandes saltos y aciertos, las originalidades en el camino de elaboración de nuevas ideas y puntos de vista, como los errores que se producen en los procesos de aprendizaje” 
Diseño Curricular de la Educación Primaria. 
El Ajedrez se puede insertar como eje temático en las diferentes áreas: Prácticas del Lenguaje, Matemática, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales e Inglés.

En el 1ª Ciclo de la educación primaria se abordarán Temáticas y Problemas de enseñanza relacionadas con la alfabetización, la formación de hablantes, lectores y escritores, siguiendo las orientaciones didácticas del Diseño Curricular para la Educación Primaria (Resolución 3160/07).

En relación a la matemática se podrá trabajar  los números naturales y racionales, las operaciones básicas que con estos números se pueden desarrollar, el tratamiento de las figuras, los cuerpos y sus propiedades y aquellos aspectos relacionados con las  magnitudes, las medidas y las proporciones. Se  dará prioridad al modo de hacer y pensar de la matemática como característica del trabajo de los alumnos/as. Una característica central del trabajo matemático es la resolución de diferentes tipos de problemas, problemática ideal para incorporar el Ajedrez a las prácticas de la matemática

“La intención es acercar a los alumnos/as a una porción de la cultura matemática identificada no sólo por las relaciones establecidas (propiedades, definiciones, formas de representación, etcétera) sino también por las características del trabajo matemático. Por eso, las prácticas también forman parte de los contenidos a enseñar y se encuentran estrechamente ligadas al sentido que estos contenidos adquieren al ser aprendidos”. 
Diseño curricular de la provincia de Buenos Aires.
Ciencias Sociales:
“Una de las tareas de la escuela es estimular el interés de los chicos por entender el mundo social, plantear interrogantes acerca de la forma en que se lo entiende habitualmente, instalar la idea de su carácter construido y cambiante, realizar sucesivas aproximaciones al tipo de relaciones sociales que establecen las personas, y a los conceptos y categorías que intentan captarlas y definirlas. Los modos de conocer que proponga la escuela tendrán en consideración este carácter problemático, inacabado y dinámico del conocimiento social, poniendo a disposición de los alumnos/as una selección de la vasta producción que, desde las Ciencias Sociales, intenta describir, explicar e  interpretar la vida de los hombres en sociedad”. …. “la escuela también deberá dar cuenta de la complejidad social” 
Diseño Curricular de la provincia de Buenos Aires.
En el Primer Ciclo, los alumnos/as irán adquiriendo y utilizando categorías y nociones temporales que permitan dar cuenta de la sucesión de acontecimientos ordenándolos en el tiempo, así como realizar cronologías que les permitan representar acontecimientos en líneas de tiempo. También se trabajará la noción de simultaneidad para reconocer la existencia de acontecimientos que suceden al mismo tiempo y que pueden vincularse entre sí, proporcionando una aproximación al análisis de causas y consecuencias que se irá complejizando a lo largo de la escolaridad. 
Durante el Segundo Ciclo se avanza en la construcción de nociones temporales y espaciales cada vez más complejas. Se estimula el uso de categorías y nociones temporales que dan cuenta de la sucesión de  acontecimientos, la confección de cronologías que permitan representar acontecimientos en líneas de tiempo, la contextualización e incluso la realización de sencillas  periodizaciones guiadas por el/la docente.

Algunos de los ejes de trabajo que se pueden articular con el Ajedrez: el trabajo con el tiempo histórico y el espacio geográfico, el tratamiento de acontecimientos relevantes para la comunidad, la provincia, la nación, la narración en las clases, los modos de conocer en ciencias sociales, la lectura, la escritura y la oralidad, etc.

Las situaciones de intercambio y confrontación de opiniones e ideas a la vez que constituyen un modo de conocer, son en sí mismas valiosas y pueden ser oportunidades para promover el respeto por el otro y la autonomía de cada sujeto, principios fundamentales para el funcionamiento de un sistema democrático.
Ciencias Naturales:
“El conocimiento científico y tecnológico impacta de manera directa en la vida cotidiana de niños/as, jóvenes y adultos. La escuela tiene la función de promover el desarrollo de competencias para la toma de decisiones basadas en información confiable. La formación científica de los niños/as debe favorecer su incorporación en instancias de participación ciudadana, aportándoles herramientas para comprender de qué modo dicho conocimiento se pone en juego en su entorno. Es tarea de la escuela fortalecer la formación de los niños/as como ciudadanos que puedan interesarse por temáticas vinculadas al bienestar de la sociedad de la que forman parte”. 
Diseño Curricular de la provincia de Buenos Aires.
Para diseñar proyectos incluyendo el Ajedrez en las clases de Ciencias Naturales, se deberán tener en cuenta las prescripciones didácticas pautadas para la Provincia:

Crear situaciones en las que los alumnos/as tengan  oportunidad de:

· intercambiar conocimientos entre ellos y con el/la docente.
· organizar e involucrarse en las tareas que implican la búsqueda de información en diversas fuentes (observación sistemática, exploración y experimentación; salidas didácticas y de entrevista a especialistas; búsqueda de información en textos, videos y revistas, etc.).
· sistematizar los conocimientos y elaborar conclusiones y generalizaciones.
También el docente puede incorporar el ajedrez en otras áreas académicas como Ingles, Educación Artística y Educación Física.
Ajedrez en el Nivel Secundario
“La Educación Secundaria de seis años de duración tiene como propósitos:

• Ofrecer situaciones y experiencias que permitan a los alumnos y las alumnas la adquisición de saberes para continuar sus estudios;

• Fortalecer la formación de ciudadanos y ciudadanas;

• Vincular la escuela y el mundo del trabajo a través de una inclusión crítica y transformadora de los alumnos/as en el ámbito productivo”. 
Diseño Curricular de la provincia de Buenos Aires.

Materias en las que se puede trabajar con Ajedrez: Matemática, Prácticas del Lenguaje, Historia, Geografía, Biología, Físico-química, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, inglés, Construcción de la Ciudadanía.
Las propuestas en la educación secundaria deben ser pensadas como espacios donde se comprometan sujetos en interacción, de manera contextualizada. Este marco es propicio para incorporar el Ajedrez en los proyectos escolares y en el aula.
Estableciendo como eje la problemática de la escuela como espacio de construcción de subjetividades, en esta etapa es propicio trabajar con los/as jóvenes contenidos relacionados con lo social a partir del Ajedrez. Es decir, el juego se convierte en un recurso valioso para generar, construir, fomentar y fortalecer espacios de intercambio social y convivencia entre los jóvenes, que devienen en el afianzamiento de valores de gran riqueza para el desenvolvimiento en sociedad.

Cuando hablamos de esto nos referimos al “estar con el otro” a partir de premisas como el respeto, la tolerancia, la comprensión, etc. También el desarrollo de habilidades para la resolución de problemas, la perspicacia, la intuición, etc., todas estrategias que redundan en un mejor manejo de la cuestión social.

La escuela es el lugar donde se produce el encuentro entre los jóvenes y los adultos. Para que los jóvenes puedan habitar en ella como tales -con todos sus derechos-, los adultos deben asumir plenamente la responsabilidad de su cuidado. El Ajedrez constituye un recurso para generar estos espacios de encuentro, propicio para incorporar la participación de los padres de los jóvenes, para que puedan integrarse en una actividad recreativa y a la vez de aprendizaje para sus hijos e hijas.

“La ciudadanía se sitúa […] como un concepto clave en la propuesta político-educativa y es entendida como el producto de los vínculos entre las personas, y por lo tanto conflictiva, ya que las relaciones sociales en comunidad lo son. De este modo se recuperan las prácticas cotidianas como prácticas juveniles, prácticas pedagógicas, escolares y/o institucionales que podrán ser interpeladas desde otros lugares sociales al reconocer las tensiones que llevan implícitas. Una ciudadanía que se construye, se desarrolla y se ejerce tanto dentro como fuera de la escuela: al aprender, al expresarse, al educarse, al organizarse, al vincularse con otros jóvenes y con otras generaciones”. 
Diseño Curricular de la provincia de Buenos Aires).
El Ajedrez en Espacios de Inclusión y Retención en horario extra escolar.

· Espacios Puente
· Proyectos escolares de inclusión educativa (Educación Secundaria)

· Centros de Actividades Juveniles (CAJ)

· Patios Abiertos en las escuelas
Los antes mencionados son propuestas socio-educativas que buscan generar espacios para la inclusión y retención con aprendizaje a través de actividades de recreación, culturales, artísticas y deportivas  que se desarrollan en los establecimientos educativos durante los fines de semana o en horarios extracurriculares. Los destinatarios son aquellos/as niños/as y jóvenes que se encuentran en situaciones vulnerables y que por esto están en riesgo de abandonar la escuela. Y también aquellos/as niño/as y jóvenes que están afuera del sistema.

Estos espacios y actividades funcionan como contención de aquellos que aún perteneciendo al sistema escolar se encuentran en contextos de riesgo social.

Además son lugares valiosos para el aprendizaje, en los cuales se apoyan las iniciativas de los jóvenes generando o recreando las ofertas que los establecimientos educacionales brindan a sus estudiantes, posibilitando la existencia de más y mejores espacios, de oportunidades formativas y recreativas tanto para el desarrollo personal como el colectivo. 

De esta manera se logra intensificar el proceso de democratización del espacio escolar, mejorando vínculos y fortaleciendo la construcción de ciudadanía mediante el enriquecimiento del capital social representado por los jóvenes.

Son éstos ámbitos propicios para generar propuestas socio-educativas, de inclusión y retensión, a partir del Ajedrez.
Además del esfuerzo y trabajo del personal de la institución escolar, y los coordinadores y talleristas de estos espacios, se considera necesario y valioso incorporar otros actores al proceso. Estamos refiriéndonos a aquellas personas que, desde el afuera de la escuela, trabajan y crean espacios para el cuidado y la protección de los derechos de los/as niño/as y jóvenes. Por ejemplo:

· Organizaciones sociales que desarrollan actividades como: apoyo escolar, comedores y copas de leche, prevención de la salud,  capacitación sobre derechos humanos, asesoramiento legal, alfabetización, terminalidad, educación sexual, etc.

· Organizaciones barriales y sociedades de fomento.
· Bibliotecas públicas y populares.

· Escuelas de Ajedrez.

· Clubes de barrio.

· Fundaciones y ONG, etc.

Institución responsable

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Dirección Provincial de Política Socio-educativa.

Dirección de Coordinación de Programas Sociales.

Datos institucionales de contacto
Dirección de Coordinación de Programas Sociales.
Calle 12 N° 1331. La Plata.

Teléfonos: 0221 482 5735/5739/5440

programaajedrez@ed.gba.gov.ar
www.abc.gov.ar
� Por ejemplo, se dibuja el tablero en grandes dimensiones en el piso y cada niño representará una pieza: algunos serán lo caballos, otros los alfiles, otros las torres, etc., y se desplazarán como tales.





